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3. REALIZACIÓN DE TRABAJOS REMUNERADOS O NO DURANTE
EL PERÍODO DE REPOSO

De conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo 55 del D.S. N°3, ya citado, corresponde el rechazo de una licencia
médica, cuando el trabajador incurre en la realización de trabajos remunerados o no durante el respectivo período de reposo.

En relación con lo anterior, para que las COMPIN o ISAPRE puedan aplicar la causal de rechazo en comento, deben constatar que
el interesado efectivamente trabajó o realizó actividades remuneradas o no durante el respectivo período de reposo, lo que debe
constar en un informe o acta suscrita por el funcionario 8scalizador, debidamente fundada, es decir, sustentada en evidencia
clara y precisa (constatación de registros de asistencia a cursos o estudios, emisión de boletas de honorarios durante el período
de reposo, asistencia a reuniones sindicales o vecinales, realización de trabajos voluntarios, como bomberos, damas de rojo, etc,
entre otras).

Alternativamente, las COMPIN e ISAPRES podrán acreditar la realización de trabajos a través de otras fuentes de información a
las que tengan acceso, como bases de datos o registros internos, por ejemplo, licencias médicas, bonos de atención o boletas
emitidas a otros a8liados de la misma entidad que se pronuncia u otra distinta, información o registros administrativos de una
entidad del sector público, u otros a los que pueda acceder, que den cuenta de la realización de trabajos durante el periodo
otorgado en la respectiva licencia médica.

Tratándose de fuentes de información de libre acceso público, como, por ejemplo, de publicaciones en redes sociales, dichos
antecedentes deben dar cuenta de forma fehaciente de la realización de trabajos durante el periodo comprendido en la
respectiva licencia médica, de manera tal que exista certeza de que el hecho publicado ocurrió efectivamente durante el referido
periodo.

Cabe precisar que la causal de rechazo de que se trata, comprende, entre otras, el desarrollo de actividades laborales sin vínculo
de subordinación o dependencia o incluso actividades respecto de las cuales el interesado no obtenga retribución económica
alguna, como ocurre, por ejemplo, con las labores de voluntariado.
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